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PODMI'DICIAL
ESTADO DE OIIHUAIIUA

LA LICENCIADA OLIVIA CITLALLI AGUILAR NATIVIDAD, SECRETARIA OE LA

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN

FUNCIONES DE SÉCRETARIA EJECUTIVA POR AUSENCIA TEMPORAL OE SU TITULAR

CONFORME AL ARTíCULO 270, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 140 FRACCIÓN V, DEL

MISMO ORDENAMIENTO LEGAL; HACE CONSTAR Y CERTIFICA QUE: LA PRESENTE

CORRESPONDE AL ACUERDO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS

ACCIONES ADMINISTRATIVAS PARA EFICIENTAR LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE

HOMBRES SUJETOS A PROCESOS EN MATERIA FAMILIAR Y PENAL, ADOPTADAS EN

SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DE FECHA DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS,

POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA, EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA

PRIVAOA DE VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, DEL TENOR LITERAL

SIGUIENTE:---

"ACUERDO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS ACCIO'VES
ADMINISTRATIVAS PARA EFICIENTAR LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE HOMBRES
SUJETOS A PROCESOS EN MATERIA FAMILIAR Y PENAL, ADOPTADAS E/V SES/ó/V
ORDINARIA PRIVADA DE FECHA DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓi, POR
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA.

colvsrDERA/vDos
Primero. De acuerdo con lo dispuesto por los aftículos 106 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado
de Ch¡huahua (en adelante Constitución local) y 117 de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al del
Estado de Chihuahua (en adelante Ley Orgán¡ca), el Consejo de la Judicatura del Poder Judic¡al
del Estado de Ch¡huahua (en adelante Consejo de la Jud¡catura) tiene a su cargo la
adm¡n¡stración. v¡gilancia, disciplina y carrera jud¡c¡al del Poder Jud¡c¡al del Estado de Ch¡huahua.

segundo. En atención a lo est¡pulado en los afticulos 106, párrafo cuaño, y 110 fracc¡ón ll de la
Const¡tuc¡ón local, así como 117, 118 y 131 fracc¡ones ll y lll de la Ley Orgán¡ca, es facultad del
Consejo de la Jud¡catura exped¡r acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus func¡ones.

Tercero. En fecha d¡ec¡s¡ete de mano del dos mil ve¡nt¡dós, este órgano colegiado em¡t¡ó acuerdo
med¡ante el cual, el lnst¡tuto de Estudios Psicológicos y Soc¡oeconómicos opera el proyecto
denom¡nado "Grupos de Reflex¡ón para Hombres" que se encuentran su/etos a un proceso legal
famil¡ar o penal en los distr¡tos jud¡c¡ales Morelos y Bravos, contando actualmente dicho inst¡tuto
con /os s¡gulentes grupos de reflex¡ón ape¡turados en ambos distr¡losl

DISTRITO MORELOS

GRUPOS PENALES GRUPOS FAMILIARES

APERTURADOS 2023 APERTURADOS 2023

7

CONSEIO DE LA IUDICATURA DEI

DISTRITO 8RA YOS

GRUPOS PENALES Y

GRUPOS FAMILIARES

APERTURADOS 2023

1
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ACTIVOS AL MES DE
MAYO

5

GRUPOS MODALIDAD
PRESENCIAL

4

GRUPOS MODALIDAD
ZOOM

ACTIVOS AL MES DE
MAYO

5

GRUPOS MODALIDAD
PRESENCIAL

4

GRUPOS MODALIDAD
ZOOM

1

ACTIVOS AL MES DE MAYO

10

GRUPOS
MODALIDAD
PRESENCIAL

9:0&11:00

5

GRUPOS
MODALIDAD
PRESENCIAL

13:00-15:00

4

GRUPOS MODALIDAD ZOOM

1

1

Los anter¡ores grupos se ¡mpañen dentro de los s¡guientes horar¡os:

HORARIOS GRUPOS PRESEiVCIA ¿ES

MARTES, MIÉRCOLES,
JUEVES, Y/ERNES

18:00-20:00

LUNES,
MIERCOLES,

JUEVES, Y/ERNES

18:00-20:00

LUNES A Y/ERNES

9:00-11:00

LUNES,
MIERCOLES,

JUEVES Y Y/ER/VES

13:00-15:00

LUlVES

18:00-20:00

HORARIOS GRUPOS V¡A ZOOM

MARTES

18:00-20:00

MARTES

18:00-20:00

Además, durante el año dos m¡l ve¡nt¡trés con esfos Grupos se ha br¡ndado la atenc¡ón a la
s¡guiente cantidad de personas:

S¡endo el personal encargado de los Grupos de Reflexión, /os siguierfesl

DISTRITO MORELOS DISTRITO BRA YOS

4 PERSONAS + I PERSO/VAL DE APOYO 5 PERSONAS

MORELOS

GRUPOS PENALES GRUPOS
FAMILIARES

GRUPOS PENALES GRUPOS
FAMILIARES

194 23

DISTRITO MORELOS DISTRITO BRAVOS

GRUPOS PENALES GRUPOS
FAMILIARES

219 120
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MARTES

01 GRUPO

1 GRUPO DE
10:00 A 12:00
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S¡n embargo, de la metodolog¡a operat¡va que hasta este momento ha ¡mplementado el lnstituto
de Esfudlos Pslco lóg¡cos y Soc¡oeconóm¡cos, se adviefte que d¡chos grupos se ¡mpa¡len en turno
presencial solamente de lunes a v¡ernes y en un horar¡o matut¡no, s¡n generar grupos de reflex¡ón
durante el turno vespeft¡no y el f¡n de semana, s¡endo dable señalar que el f¡n de semana no se
contempla inclusive de manera v¡ftual. Así m¡smo se ha informado que el personal dest¡nado a la
¡mpañición de esfos grupos, tamb¡én real¡zan per¡tajes en materia de psicología.

Cuaño. De acuerdo a dafos esfadístlcos proporc¡onados por el lnstituto de Servlcios Previos a
Juicio (en adelante ISPJ) en C¡udad Juárez, el cual se encarga de dar segu¡miento al
cumpl¡m¡ento de las med¡das cautelares impueslas a los ¡mputados dentro del proceso penal, se
tiene que ex¡ste una l¡sta de espera de 368 (trescientos sesenta y ocho) hombres, /os cuales
hasfa este momento no han s¡do agendados dentro de la calendarizac¡ón de los grupos de
retlexión que impafte el mencionado lnst¡tuto, además de que en su mayor¡a dichos hombres no
cuentan con d¡sponibil¡dad para acud¡r a un grupo de reflexión en horaio matut¡no en razón de
sus obl¡gac¡ones laborales, /es es más factible asist¡r en un turno vespeft¡no e ¡ncluso en f¡n de
semana.

Ahora bien, en atención a que durante el t¡empo que los grupos de reflex¡ón para hombres
generadores de violenc¡a der¡vados de la materia penal, estuvieron a cargo del lnst¡tuto de
Servicios prev¡os a Juicío, se llevaron a cabo 14 grupos de reflexión por semana, con una
as¡stenc¡a aprox¡mada de ve¡nt¡cinco hombres, de lo cual se concluye que se brindaba la atenc¡ón
a 1400 hombres por /nes aprox¡madamente, con un total de 4 talleristas ded¡cados
exclusivamente a la impaft¡c¡ón de los Grupos de Reflexión.

GRUPOS DE REFLEXIÓN IMPARTIDOS EN EL ISPJ JUÁREZ

MIERCOLES

04 GRUPOS

2 GRUPOS DE
16:00 A 18:00 Y
2 GRUPOS DE
18:00 A 20:00

JUEVES

04 GRUPOS

2 GRUPOS DE
16:00 A 18:00 Y
2 GRUPOS DE
18:00 A 20:00

Y/ERNES

03 GRUPOS

1 GRUPO DE
10:00 A 12:00. 1

GRUPO DE
15:00 A 17:00 Y
1 GRUPO DE
19:00 A 21:00

SABADo

02 GRUPOS

1 GRUPO DE
10:00 A 12:00 Y

1 GRUPO DE
12:00 A 14:00

Quinto. Con el fin de garant¡zar el debido proceso y la deconstrucción de conductas m¡sóg¡nas y
esfereotpadas de los hombres generadores de violenc¡a , en contra de las mujeres, niñas y
adolescentes y en aras de contr¡buir a la erradicación de la v¡olenc¡a, es que se considera viable
efic¡entar la ¡mpaft¡ción de los grupos de reflex¡ón en mater¡a penal, con el propós¡to de dar
atención a todos los ñombres su/étos al proceso y que se encuentran regrbfrados en el lnst¡tuto
de Servlclos Previos a Ju¡c¡o en C¡udad Juárez.

Por lo que, este Pleno por unan¡m¡dad de votos, con fundamento en lo d¡spuesto por los aftículos
17 de la Const¡tución Política de /os Estados Un¡dos Mexicanos, 106, párrafos segundo y cuafto,
y 110, fracción ll de la Constituc¡ón Local, así como los numerales 117, 118 y 131, fracc¡ones ll y
lll de la Ley Orgán¡ca. em¡te los s¡gu¡entes:

ACUERDOS
PRIMERO. Se modifican /as acclones administrat¡vas en mater¡a penal tomadas en el
"ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CO/VSEJO DE U JUDICATURA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE ESTABLECE LAS ACCIONES
ADMINISTRATIVAS PARA EFICIENTAR LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE HOMBRES
SUJEIOS A PROCESOS EN MATERIA FAMILIAR Y PENAL", emit¡do en ses¡ón ord¡naria
privada de fecha diec¡siete de mano de dos mil ve¡nt¡dós, dicha mod¡f¡cac¡ón tendrá apl¡cac¡ón
exclus¡va en el d¡str¡to judic¡al Bravos y en térm¡nos de lo d¡spuesto en el presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza el cambio de adscripción de las 3 (tres) plazas de ps¡cólogos del lnst¡tuto
de Estudios Pslco/ógicos y Socioeconómicos destlnadas a la ¡mpaft¡c¡ón de los grupos de
reflexión a hombres generadores de violencia, al lnstituto de SeN¡c¡os Prev¡os a Ju¡c¡o, del d¡str¡to
judic¡al Bravos. Sin que ello ¡mpl¡que en algún modo afectación o var¡ac¡ón en el estatus laboral
o emolumentos de /os serydores públicos que actualmente ocupan d¡chas plazas.
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Consecuentemente, dado que la func¡ón de /as personas que ocupan las plazas de referenc¡a
también consiste en la elaborac¡ón de d¡ctámenes per¡c¡ales, se autor¡za la creac¡ón de 2 (dos)
plazas de ps¡cólogo para el lnst¡tuto de Esfudlos Ps¡cológ¡cos y Soc¡oeconóm¡cos, en el d¡str¡to
jud¡c¡al Bravos, conforme lo permite la sufic¡encia presupuestal, a f¡n de que lleven a cabo las
act¡v¡dades referentes a d¡ctámenes per¡c¡ales.

TERCERO. Con el propósito de que los grupos de apoyo a que se hace referencia en el presente
acuerdo cont¡núen con las d¡nám¡cas anter¡ores, las cuales se llevaron a cabo en su momento en
el lnstituto de Servlclos Prev¡os a Juicio del d¡str¡to jud¡c¡al Bravos, el lnst¡tuto de Esfudios
Ps¡cológ¡cos y Soc¡oeconóm¡cos del m¡smo d¡str¡to jud¡c¡al ad¡cionalmente apoyará con 2 (dos)
psicólogos o ps¡cólogas al primer lnst¡tuto, a fin de que coadyuven con el grupo de talleristas.

CUARTO. El lnstituto de Esfudlos Psicológicos y Soc¡oeconómicos del d¡strito jud¡c¡al Bravos,
deberá cont¡nuar con los grupos de reflex¡ón que se encuentran actualmente apefturados en
materia fam¡l¡ar y penal, una vez que se logre la ¡ntegrac¡ón completa de la plant¡ a de taller¡stas
del lnst¡tuto de Sev¡c¡os Prev¡os a Juicío del distr¡to en c¡ta, la cual deberá contar con un número
máximo de 8 tal/efl.stas, el lnst¡tuto de Estud¡os Ps¡cológ¡cos y Socíoeconómicos dejará de operar
los talleres en mater¡a penal.

QUINTO. Para efectos de difusión, se ordena la publ¡cac¡ón del presente acuerdo en la página
of¡c¡al del Tr¡bunal Super¡or de Just¡c¡a. As¡m¡smo, se encom¡enda al Depañamento de
Comunicac¡ón y V¡nculac¡ón Social que, en coordinac¡ón con la D¡rección de Gest¡ón Jud¡c¡al,
realicen la publicidad correspondiente.

SEXIO. Este acuerdo general surfe sus efecfos elcuatro de octubre de dos m¡l ve¡ntitrés."

ES COPIA FIEL Y CORRECTA SACADA DE SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, LA

euE DEBToAMENTE coTEJADA y SELLADA sE coMpuLSA EN Dos FoJAS úrles. se

AUTORIZAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE

ocruBRE DE Dos MIL vEtNltRÉs. coruste

LICEN A OLIVIA CIT IA UILAR TIVIDA
SECRETARIA DE LA PRESIOENCI OEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN FUNCIONES DE SECRETARIA
EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA POR AUSENCIA TEMPORAL DE SU

TtruLAR, coNFoRME AL ARTicuLo 270 oE LA LEY oRGÁNtcA DEL PoDER JUDIcIAL
DEL ESTADO.
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